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fortalece su servicio de Media-
ción, abierto en cualquiera de
sus cinco sedes para facilitar la
consecución de una solución a
los conflictos mercantiles de las
empresas turolenses, desde la vo-
luntariedad de las partes, la
igualdad, la confidencialidad y la
buena fe.
El Gobierno de Aragón aprobó

en febrero un decreto por el que
se crea el Centro Aragonés de Co-
ordinación en materia de Media-
ción. Además, el decreto estable-
ce un programa de gratuidad de
la mediación en asuntos civiles y
mercantiles para aquellos intere-
sados en la mediación que reú-
nan las condiciones materiales
para el reconocimiento del dere-
cho de asistencia jurídica gratui-
ta.

LLaa  mmeeddiiaacciióónn  
Frente a otras vías de resolución

de conflictos, la mediación ofrece
ocho ventajas específicas: facilita
el diálogo entre los implicados en
un conflicto, impulsando así la
comunicación; mejora y fortalece
la relación entre las partes; pro-
mueve la responsabilidad de ca-
da uno de los afectados; aporta
ventajas para todos ya que no
existen perdedores; favorece el
cumplimiento de los acuerdos;
ahorra tiempo y dinero en rela-
ción a los trámites judiciales; ga-
rantiza la confidencialidad del
proceso; y, además, salvaguarda
la imagen empresarial.

Son muchos los conflictos que
se pueden resolver a través de la
mediación: socios de una empre-
sa que ya no comparten una vi-
sión común y deciden separarse,
problemas de sucesión en empre-
sas familiares, desavenencias en
una relación contractual, conflic-
tos empresariales y civiles que
requieran especial confidenciali-
dad... 
La mediación puede propor-

cionar una solución extrajudicial
económica y rápida mediante
procedimientos adaptados a las
necesidades de las partes. En un

proceso de mediación, las partes
conservan la responsabilidad y el
control respecto de la controver-
sia y no transfieren el poder de la
toma de decisiones al mediador:
el resultado se determina por la
voluntad de las partes. Esta cir-
cunstancia permite tener en
cuenta todos los intereses empre-
sariales y personales que las par-
tes consideren importantes.
La Corte Aragonesa de Arbi-

traje y Mediación está impulsada
–impulsada por las Cámaras de
Comercio y colegios de aboga-
dos, notarios, procuradores, etc.

El presidente de Cámara Teruel, Jesús Blasco en la sede de la capital donde se prestan los servicios de Mediación

Las Cámaras
impulsan el uso de
la mediación para
resolver conflictos
Más de 70 personas acudieron a
una jornada sobre esta figura
Redacción
Teruel

El servicio de mediación de la
Cámara de Comercio de Teruel es
una forma rápida, confidencial y
voluntaria de arreglar un conflic-
to entre personas o empresas. Es
por ello que la Corte Aragonesa
de Arbitraje y Mediación y el Go-
bierno de Aragón están desarro-
llando una campaña para dar a
conocer este servicios.
Más de 70 personas asistieron

la semana pasada a una jornada
sobre mediación civil y mercan-
til, organizada por ambas entida-
des, en la que se analizaron cues-
tiones relativas al procedimiento
de mediación y sus ventajas, así
como las posibles vías para im-
pulsar la utilización de este me-
dio alternativo para la resolución
de conflictos. Con este impulso,
la Cámara de Comercio de Teruel

Aprobado el proyecto de Ley 
de Inspección del Trabajo y S. Social

EFE
Madrid

El Consejo de Ministros aprobó
ayer el proyecto de ley de Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad So-
cial, por el que se creará una nue-
va oficina de lucha contra el frau-
de para detectarlo y programar y
ejecutar actuaciones inspectoras.
El proyecto de ley, que viene a

reforzar la lucha contra el fraude
en el ámbito laboral y en materia
de Seguridad Social, se remitirá
ahora a las Cortes Generales, des-
pués de haber recibido la evalua-
ción del Consejo Económico y
Social (CES) en un informe, cu-
yas mejoras técnicas se han in-
corporado al texto.
El Gobierno "confía en conse-

guir el máximo consenso posible
con los grupos parlamentarios"
durante la tramitación del pro-
yecto de ley, ha explicado el Mi-
nisterio de Empleo en un comu-
nicado.
Esto, ha añadido, "resulta

particularmente oportuno para
asegurar la necesaria estabilidad
institucional sobre la organiza-
ción y el funcionamiento de la
Inspección de Trabajo".
Según explicó ayer la vicepre-

sidenta del Gobierno, Soraya

Los extranjeros
gastaron en
España un 8%
más en febrero
EFE
Madrid

Los turistas extranjeros gasta-
ron en España 6.567 millones
de euros en los dos primeros
meses del año, lo que supone
un incremento del 8 % respec-
to al mismo período de 2014,
según la Encuesta de Gasto
Turístico (EGATUR), difundi-
da ayer por el Ministerio de
Industria, Energía y Turismo.
El gasto realizado por los

turistas internacionales en Es-
paña creció hasta febrero en
una proporción mayor al au-
mento del 4,5 % registrado en
sus llegadas, con 6,5 millones
de visitantes. Esto se debe a
crecimientos tanto del gasto
medio por persona, con un re-
punte interanual del 3,4 %,
hasta los 1.018 euros, como
del diario, que mejoró un 5,4
%, hasta los 113 euros. El Rei-
no Unido concentró un 16,9
% del gasto total realizado
por los turistas internaciona-
les hasta febrero, con una
contribución de 1.109 millo-
nes de euros, un 10,6 % más
que un año antes, mientras
que los mayores avances se
dieron entre los italianos y los
franceses, del 40,2 % (298 mi-
llones) y del 18,6 %.

La medida contribuye a reforzar la lucha contra el fraude en el ámbito laboral
Sáenz de Santamaría, este pro-
yecto de ley configura la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad So-
cial como un organismo autóno-
mo de nueva creación, que estará
adscrito al Ministerio de Empleo
y que prestará servicios a la Ad-
ministración General del Estado
y a las Comunidades Autónomas.
Dentro de este organismo au-

tónomo estará la Oficina Nacio-
nal de Lucha contra el Fraude, de
la que "formarán parte todos los
organismos implicados en esa lu-

•CONSEJO DE MINISTROS•

Remitida al Consejo de Estado la Ley
Tributaria que incluirá lista de morosos
El Consejo de Ministros remitió
ayer al Consejo de Estado el an-
teproyecto de la futura Ley Ge-
neral Tributaria que incluirá
una lista de deudores con Ha-
cienda y otra de defraudadores
sentenciados en los tribunales
por delito fiscal. El ministro de
Hacienda y Administraciones
Públicas, Cristóbal Montoro,

incidió ayer en que ambas lis-
tas se publicarán a partir de la
segunda mitad del año y "con-
tribuirán a afianzar el compro-
miso de la lucha contra el frau-
de fiscal de España así como la
conciencia fiscal".
Montoro recordó que la lista de
deudores pendientes con la ha-
cienda pública estará integrada

por contribuyentes con deudas
superiores al millón de euros,
al tiempo que añadió que la
nueva Ley también incorpora
un listado de defraudadores
"ya sentenciados en tribunales
sobre delitos fiscales"
Dijo que con la nueva Ley Ge-
neral Tributaria "hacemos más
fuerte a España”.

cha", ha señalado la vicepresi-
denta. Asimismo, el proyecto de
ley prevé el aumento de los re-
cursos destinados por la Inspec-
ción para la prevención de ries-
gos laborales y para combatir la
siniestralidad laboral. Con este
objetivo, se creará un nuevo gru-
po de funcionarios, a escala de
subinspectores, de Seguridad y
Salud Laboral, debido a la nece-
saria especialización técnica, ex-
plicó Sáenz de Santamaría.
"Con este proyecto de ley da-

mos un paso importante hacia un
nuevo modelo de organización
de la inspección de trabajo y se-
guridad social, basado en el for-
talecimiento institucional y una
mayor participación de las CCAA
y de los agentes sociales en la
planificación de las tareas de la
inspección", señaló.
Para la vicepresidenta, este

modelo fomentará la coordina-
ción y la eficacia, teniendo en
cuenta la realidad actual de las
relaciones laborales.




